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Se decide lo que en derecho corresponde dentro del presente proceso ejecutivo promovido 

mediante apoderado por WILLIAM BERNAL TRIANA contra CLAUDIA LORENA VELA 
HERNANDEZ. 
 
El demandante WILLIAM BERNAL TRIANA actuando en nombre propio, cede el crédito a 

favor del señor ANDERSON ESCOBAR TRIANA, aportando para el efecto, el documento de 
contrato de cesión respecto del crédito que se tramita a través del presente proceso 
ejecutivo contra CLAUDIA LORENA VELA HERNANDEZ. 

 
 
El artículo 1959 del C. Civil establece: 

 
“Art.1959.Requisitos.-La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre 
el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no 
consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en 
este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho 
documento” 
 

Teniendo en cuenta que la petición reúne los requisitos de la norma enunciada, el Despacho 
acepta la cesión del crédito que el  demandante WILLIAM BERNAL TRIANA, le efectúa a 
ANDERSON ESCOBAR TRIANA. 

 
Como quiera que la demandada no se encuentran  a derecho dentro del presente proceso  
la notificación  de la cesión se notificará a la ejecutada personalmente. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, 
 

 
R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO.- ACEPTAR la cesión del crédito efectuada por WILLIAM BERNAL TRIANA, le 
efectúa a ANDERSON ESCOBAR TRIANA, relacionada con la obligación que se cobra 
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ejecutivamente en este proceso de ejecución  singular contra CLAUDIA LORENA VELA 

HERNANDEZ,  contenida en el titulo valor base de la ejecución. 
 
 

SEGUNDO. RECONOCER y tener a ANDERSON ESCOBAR TRIANA como CESIONARIO para 
todos los efectos legales como titular del crédito, garantías y privilegios que le correspondían 
al  CEDENTE: WILLIAM BERNAL TRIANA, dentro del presente proceso de ejecución singular  

contra CLAUDIA LORENA VELA HERNANDEZ. 
 
 

TERCERO: El presente auto se notificará personalmente a la ejecutada CLAUDIA LORENA 
VELA HERNANDEZ, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 


